RES. 1814/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002948, Ent. N° 2270/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de traslados especializados y de bajo riesgo”, para el Centro Auxiliar de Dolores, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (7/11/2017); Diario Oficial (9/11/2017); “El Eco” (11/11/2017). Asimismo se efectuó la publicación de la prórroga del llamado en: la Web de Compras Estatales; Diario Oficial (23/11/2017); Revista Contacto (21/11/2017); adjuntando otras publicaciones de las que no surge el nombre del Diario, Revista, etc.
2) que se efectuaron modificaciones al Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose efectuado la publicación de las mismas así como el aviso a distintas empresas; 
3) que de acuerdo con el Acta de Apertura de ofertas, de fecha 18 de enero de 2018, se presentaron 7 oferentes: ASISTENCIAL MEDICA DE RIO NEGRO IAMPP – AMEDRIN IAMPP; BROQUETAS OTEGHI ERNESTO HIDALGO; DE LEÓN GALINIANES VALERIA GRACE; DROT S.A.; EMERGENCIA MÉDICA DE SORIANO LTDA.; SEMCO S.A. y TRUSUM S.R.L.
4) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas y Cuadro de Viabilidad Económica; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 26 de marzo de 2018, manifiesta que: 
5.1) no corresponde considerar las ofertas presentadas por: BROQUETAS OTEGUI ERNEST HIDALGO, por presentar documentación que no corresponde a su razón social; AMEDRIN IAMPP, EMERGENCIA MÉDICA DE SORIANO LTDA, y  SEMCO S.A., por poseer incompatibilidades, conforme a lo preceptuado por el Artículo 46 del T.O.C.A.F., y DE LEÓN GALINIANES VALERIA, por no contemplar las condiciones del Pliego (los kms. Ofertados son menores a los solicitados, la flota es insuficiente y no posee habilitación del MSP); 
5.2) ante lo expuesto y considerando el análisis del cuadro de evaluación de ofertas, aconseja adjudicar a DROT S.A. para traslados comunes y a  TRUSUM S.R.L. para traslados especializados; 

6) que se confirió la vista preceptuada por el                Artículo 67 del T.O.C.A.F.; 
7) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Directora del Hospital de Dolores, de fecha 17 de abril de 2018, mediante la cual se adjudica conforme al siguiente detalle: 
7.1) DROT S.A.: servicio de traslados comunes, 30.000 km mensuales, por un costo anual del servicio de $ 2:310.000, siendo el monto total del servicio por un año más dos años de prórroga  de $ 6:930.000; 

7.2) TRUSUM S.R.L.: servicio de traslados realizados, 60.000 km mensuales, por un costo anual del servicio de $ 9:240.000, siendo el monto total del servicio por un año más dos años de prórroga de $ 27:720.000;

7.3) El plazo del contrato es por el ejercicio 2018/2019, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la Resolución, luego de la intervención por parte de este Tribunal, teniendo vigencia de 12 meses a partir de su intervención, y siendo prorrogable automáticamente por 2 años. El monto total con las dos prórrogas incluidas asciende a $ 34:650.000 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego; 
8) que consta Documento de Afectación Nº 000184, de fecha 24/4/2018, con cargo al Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 039 Centro Auxiliar de Dolores, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial; por un total nominal de                  $ 8:149.166; Documento Confirmado; 
9) que luce efectuado el control establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 2:310.000, a favor de DROT S.A., y de $ 9:240.000, a favor de TRUSUM S.R.L. , más los ajustes que correspondan de acuerdo al Pliego, así como el gasto emergente de las dos prórrogas automáticas, una vez abiertos los créditos de cada ejercicio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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